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REUNIÓN 25-01-2020. EXTRAORDINARIA.  

 

1.-APROBACIÓN, SI PROCEDE DE LOS NUEVOS ESTATUTOS DE LA 

FEDERACIÓN ANDALUZA DE BÁDMINTON. 

Después del plazo de alegaciones que marca la ley, los nuevos estatutos se 

aprueban sin ningún voto en contra. 

2.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL REGLAMENTO ELECTORAL DE LA 

FEDERACIÓN ANDALUZA DE BÁDMINTON. 

El reglamento Electoral se aprueba sin ningún voto en contra.  
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